


SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Rectificar el error material incurrido en la Resolución de 
Dirección General W 233-2014-MINAGRI-DGAAA de fecha 02 de junio de 2014, en los 
extremos que se detallan a continuación: 

"Artículo 2°._ La Unidad de Inversión Facilitadora de Oportunidades Económicas 
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, en su calidad de Titular de la 
Actividad (. .. )" 

Artículo 3°._ La Unidad de Inversión Facilitadora de Oportunidades Económicas 
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social-FONCODES, asume el estricto cumplimiento de 
los compromisos asumidos (. . .) " 

DEBE DECIR: 

"Artículo 2°._ El Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor, en su calidad de titular 
de la Actividad, queda obligada al estricto cumplimiento de los compromisos asumidos en la 
presente resolución de la Declaración Ambiental para Actividad en Curso- DAAC del Proyecto de 
"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego San José, en la Localidad de Santa Cruz 
de Chota" ubicado en el distrito de Agallpampa, provincia de Otuzco, región La Libertad. 

"Artículo 3°._ El Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor, asume el estricto 
cumplimiento de los compromisos asumidos con la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios (DGAAA) (. .. )" 

Artículo 2°._ Disponer que la presente Resolución forme parte integrante de la 
Resolución de Dirección General W 233-2014-MINAGRI-DGAAA de fecha 02 de junio de 
2014, la misma que queda subsistente en todos los demás términos que la contiene. 

Artículo 3°._ Notificar la presente resolución al solicitante, conforme a Ley. 


